
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES MIEMBROS 
CONSEJO DIRECTIVO 

Requisito para permanencia en el Régimen Tributario Especial -RTE 

LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA CON 

NIT 811.018.058-8 
 

C E R T I F I C A: 

Primero. A continuación, se relacionan los miembros del Consejo Directivo, máximo 
órgano directivo de la Fundación Universidad Pontificia Bolivariana, Fundador y 
Representante Legal, que se desempeñaron durante el año gravable 2025: 

MIEMBROS CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
PONTIFICIA BOLIVARIANA 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

RECTOR UPB Y PRESIDENTE 
CONSEJO DIRECTIVO 

DIEGO ALONSO MARULANDA DIAZ 98.543.054 

DIRECTORA EJECUTIVA Y 
REPRESENTANTE LEGAL 

CLAUDIA ELENA GÓMEZ RODRIGUEZ 42.792.416 

PRINCIPAL LUIS ALFONSO CORREA ALVAREZ 8.258.841 

PRINCIPAL OCTAVIO ROLDAN MOLINA 8.267.958 

PRINCIPAL CARLOS ALBERTO URIBE BARRERA 70.072.136 

PRINCIPAL LUIS FERNANDO PELÁEZ GAMBOA 70.128.225 

PRINCIPAL MARIA INÉS RESTREPO DE ARANGO 32.474.262 

PRINCIPAL LUZ STELLA RODRÍGUEZ DE SIERRA 32.403.028 

SUPLENTE CARLOS ALBERTO MONSALVE SALINA 98.543.609 

SUPLENTE OMAR MUÑOZ SANCHEZ 79.059.432 

 
FUNDADOR 

RAZON SOCIAL NIT REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
BOLIVARIANA (U.P.B.) 

890.902.922 DIEGO ALONSO MARULANDA DIAZ 98.543.054

 



REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE CÉDULA CARGO 

CLAUDIA ELENA GÓMEZ RODRIGUEZ 42.792.416 Directora ejecutiva 

Segundo. Que, en para el año gravable 2025, esta entidad no conoció, ni fue 
notificada de ningún proceso donde se involucre ninguna de las personas antes 
mencionadas; igualmente, que por el citado periodo: 

No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la
administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio
económico

No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato
celebrado con una entidad pública.

Tercero. Que para expedir la presente certificación se procedió a revisar la 
documentación legal pertinente, la cual tiene como fin lo previsto en el artículo 364-
3 Numeral 3 del Estatuto Tributario y el Decreto Reglamentario 2150 de diciembre 
de 2017, Articulo 1.2.1.5.1.8. Numeral 5, como anexo para el trámite de solicitud de 
permanencia en el Régimen Tributario Especial de las entidades sin ánimo de lucro. 

Dada en Medellín a los 10 días del mes de junio de 2026. 

X
CLAUDIA ELENA GOMEZ RODRIGUEZ
Representante legal


